
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA  
 

 
Inicio de Expediente de Modificación de Créditos 

 
Propuesta de modificación presupuestaria de transferencia de créditos  

 

 

Con el estudio de los avances de ejecución presupuestaria del ejercicio 2018, se ha 
detectado que algunas aplicaciones no van a disponer de crédito suficiente para finalizar el ejercicio, 
correspondiente al área de gasto: Producción de bienes públicos de carácter preferente, política de 
gasto 33: Cultura. 

Ante esta situación, y teniendo en cuenta que existen otras aplicaciones que si se reduce el 
crédito de la misma antes de la finalización del año no se van a ver afectadas por la reducción, ya 
que tienen crédito suficiente, se propone la reducción del crédito desde la aplicaciones indicadas a 
continuación a aquella que se prevé que se va a quedar sin crédito.  

Por los motivos anteriores y a la vista de la necesidad sobrevenida, se solicita al área de 
Intervención proceda a estudiar las actuaciones pertinentes para realizar la modificación necesaria 
con objeto de transferir el crédito de las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto del 
año 2018, que tienen crédito suficiente y no se van a ver afectadas por la reducción planteada a la 
aplicación presupuestaria siguiente, en concreto: 

 

APLICACIONES DE ALTA APLICACIONES DE BAJA 
DENOMINACIÓN IMPORTE DENOMINACIÓN IMPORTE 

338 22608 FESTEJOS 

POPULARES  82.141,53 

161.61904   PPOS 2017: SUST. 

INFRA. HIDRAULICAS VARIAS 36.225,00 

  

161 60902 RED ABAST. ACCESORIA 

MALCOCINADO Y BADAL 11.000,00 

  

419 22606 EXPOSICION-

CONCURSO MORFOL DE GANADO 15.300,00 

   924 48902 SUBV. CRUZ ROJA 5.000,00 

  

924 22799 SERVICIOS 

PREVENTIVOS EMERGENCIAS   7.107.73 

  

132 22701 TRABAJOS REALIZADOS 

POR EMPRESAS DE SEGUR.  7.508,80 

TOTAL 82.141,53 TOTAL 82.141,53 

 

Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 

EL DELEGADO DE HACIENDA 
Fdo: Antonio de la Flor Grimaldi 

 
                                                 VºBº 
DELEGADA DE PRESIDENCIA, JUVENTUD, EMPLEO Y SERVICIOS, 
                                 Jenifer Gutiérrez Flores 
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